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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

22266 Sala Primera. Recurso de amparo número 393/1982. 
Sentencia número 66/1983, de 21 de julio de 1983.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García Pelayo y Alonso, Presidente, y don Angel 
Latorre Segura, don Manuel Díez de Velasco Vallejo, doña 
Gloria Bogué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don 
Angel Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo número 393/1982, promovido por 
la Empresa «Criaderos Minerales y Derivados, S. A.» (CRIMI- 
DESA). representada por el Procurador don Rafael Ortiz de So- 
lórzano y Arbex, y bajo la dirección del Letrado don Manuel 
Alonso García, contra la sentencia del Tribunal Central de 
Trabajo de 1 de septiembre de 1982, por supuesta vulneración 
de los artículos 24.1 y 25.1 de la Constitución Española, ha
biendo sido también parte en el procedimiento el Ministerio 
Fiscal, y siendo Ponente el Magistrado don Angel Escudero del 
Corral, quien expresa el parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

1. Con motivo de una huelga producida en la Empresa 
«Criaderos Minerales y Derivados, S. A.» (CRIMIDESA), la 
dirección de la misma remitió comunicación el día 31 de mar
zo de 1980 al Comité de huelga nombrado por los trabajado
res que habrían de realizar las labores de mantenimiento, fi
gurando en la relación remitida, don Angel Riaño Miera y 
otros trabajadores, que se negaron a la realización de tales 
labores, alegando que excedían del puro mantenimiento a que 
se refiere el apartado 7.°, del artículo 6.°, del Real Decreto-ley 
17/1977, de 4 de marzo.

La Empresa procedió el 6 de junio de 1980 al despido de di
chos trabajadores, al amparo del número 2 del articulo 16 del 
Real Decreto-ley mencionado, por considerar que habían deso
bedecido las órdenes de la dirección de la misma, al negarse 
a realizar las labores de mantenimiento que se les habían en
comendado.

Los despedidos formularon demanda en reclamación de des
pido improcedente, que fue resuelta por sentencia de la Ma
gistratura de Trabajo número 2, de Burgos, de 29 de septiem
bre de 1980, desestimándola, declarando procedentes los des
pidos y absolviendo a la Empresa de los pedimentos conteni
dos en la demanda.

Interpuesto recurso de suplicación por los despedidos, de
sistieron del mismo con posterioridad y antes de que fuera, re
suelto todos los recurrentes, excepto el citado don Angel Riaño 
Miera, y en sentencia de 1 de septiembre de 1982 el Tribunal 
Central de Trabajo resolvió estimar el recurso interpuesto, fun
dándose en consideraciones aplicadas de oficio por el mismo 
Tribunal, con apoyo en la sentencia de 8 de abril de 1981 del 
Tribunal Constitucional, que declaraba inconstitucional el nú
mero 7. del artículo 6 del Real Decreto-ley de 4 de marzo de 
1977, en cuanto atribuía, de manera exclusiva, al Empresario 
la facultad de designar unilateralmente a los trabajadores 
que hablan de ocuparse de las labores de mantenimiento; por 
lo que no podía estimarse la existencia de incumplimiento 
grave a que hace referencia el artículo 54.2 del Estatuto de 
los Trabajadores y por lo que el despido debía declararse im
procedente, condenándose a la Empresa a la readmisión del 
actor, o al abono de una indemnización, fijada en la misma 
sentencia.

2. Frente a ésta, el Procurador de los Tribunales don Ra
món Ortiz de Solorzano, en representación de «CRIMIDESA», 
interpone demanda de amparo, por considerar que la senten
cia del Tribunal Central de Trabajo vulnera los derechos re
conocidos por los artículos 24.1 y 25.1 de la Constitución.

La violación del artículo 24.1 de la Constitución se habría 
producido porque, habiendo aplicado el recurrente una norma 
plenamente válida y eficaz en la fecha que se decidió el des
pido, esto es, el artículo 6.7." del Real Decreto-ley 17/1977, se
gún el cual correspondía al Empresario la designación de los 
trabajadores que deberían efectuar los servicios necesarios de 
mantenimiento caso de huelga, el que el Tribunal Constitu
cional posteriormente hubiere dictado sentencia modificando 
la normativa aplicada, no puede dar lugar, como hace el Tri
bunal Central, a una aplicación a posteriori de la misma, ya 
que no cabe retrotraer sus efectos al mometno en que se pro
dujo la resolución del contrato de trabajo en cuestión. Es más, 
de haberse observado los plazos legalmente fijados, el Tribu-



nal Central no hubiera podido invocar la sentencia del Tri
bunal Constitucional, y el recurso de suplicación se hubiera 
desestimado.

Se ha producido, por tanto, indefensión; habiéndose visto 
privado el recurrente d la tutela efectiva de Jueces y Tribu
nales, en cuanto no ha sido posible formular alegaciones por no 
habérsele dado audiencia por el Tribunal Central, de Trabajo 
cuando éste decidió aplicar, con efectos retroactivos, una sen
tencia del Tribunal Constitucional; resultando, por su parte, 
dé un recurso planteado después del despido referido.

El artículo 164.1 de la CE, confiere a las sentencias del Tri
bunal Constitucional valor de cosa juzgada a partir del día 
siguiente de su publicación, y el articulo 38.1 de la Ley Orgá
nica del Tribunal Constitucional (LOTC) prevé que produci
rán efectos generales desde la fecha de publicación en el «bo
letín Oficial del Estado»; en cualquier caso, los efectos de la 
sentencia del Tribunal Constitucional de 8 de abril de 1981 
nunca debieron estimarse producidos antes del 25 de abril del 
mismo año, fecha de su publicación en el «Boletín Oficial», 
sin que sea posible aplicar tal sentencia retroactivamente. Los 
efectos de las sentencias del Tribunal Constitucional deben 
entenderse producidos, «ex nunc». salvo que, como ocurre en 
el caso presente, quiebre el principio de seguridad jurídica 
garantizado por el artículo 9 3 de la CE.

El artículo 25.1 de la misma resulta vulnerado en cuanto 
que la sentencia recurrida constituye una verdadera condena, 
con consecuencias sancionadoras para el hoy demandante en 
amparo, y el artículo 25.1 se refiere no sólo a figuras delic
tivas, sino a supuestos en que se producen auténticas con
secuencias sancionadoras para quien lleva a cabo actos líci
tos amparándose en la legislación vigente en el momento en 
que se realiza la acción. Se ha aplicado una sanción al recu
rrente, en virtud de las normas que estaban vigentes cuando 
se realizaron los actos sancionados, es decir, en virtud de una 
modificación del articuló 6.7.° del Decreto-ley 17/1977 efec
tuada por el Tribunal Constitucional posteriormente al despi
do de los trabajadores de «CRIMIDESA»; despido plenamente 
lícito, en su momento al atribuirse al Empresario la designa
ción de los trabajadores que habrían de encargarse de los tra
bajos de mantenimiento, y constituir la negativa de éstos cau
sa legítima de despido, según el artículo deL Estatuto de 
los Trabajadores. La modificación del artículo 6.7.°, no legiti
ma ni convierte en lícita la conducta negativa y culpable de 
los trabajadores posteriormente despedidos, que habían reali
zado un acto abierto de desobediencia definido asi en la Ley.

Por todo ello, suplicó se anule la referida sentencia del 
Tribunal Central de Trabajo, por haberse violado el derecho 
a la tutela efectiva de los Tribunales reconocido en el articu
lo 25.1 del mismo texto fundamental.

3. Con fecha 1 de diciembre de 1982. la Sala Primera de 
este Tribunal dictó providencia admitiendo a trámite la de
manda de amparo, requiriéndose las correspondientes actua
ciones del Tribunal Central de Trabajo y de la Magistratura 
de Trabajo número 2, de Burgos, así como el emplazamiento 
de quienes habían sido partes en el procedimiento. Remitidas 
las actuaciones se acordó dar vista de las mismas al recurren
te y al Ministerio Fiscal, para que, en el plazo común de vein
te días presentaran las alegaciones que estimaran procedentes.

4. La parte demandante de amparo reiteró las alegaciones 
efectuadas en la demanda, basándose en el carácter no re
troactivo de las sentencias dictadas por el Tribunal Constitu
cional, que se deriva tanto de los mandatos del artículo 164.1 
de la CE, como del artículo 38.1 de la LOTC, así como de la 
aplicación analógica del articulo 2 3.° del Código Civil, debido 
al carácter, en cierto modo normativo, de las sentencias del 
Tribunal Constitucional. Indica igualmente que el despido se 
debió a un acto de desobediencia del trabajador, que, por otro 
lado, podría haber resultado igualmente designado para las 
labores de mantenimiento, pese a la modificación efectuada 
por el Tribunal Constitucional del articulo 8.7.° del Real De- 
creto-ley 17/1977.

5. El Ministerio Fiscal, en sus alegaciones, señala que se 
descubre en la demanda, una única y reiterada invocación: 
la de la seguridad jurídica, cifrada por la demandante en la. 
no retroactividad de las normas. Por ello, conviene indicar 
desde el principio que el artículo 24.1 de la CE, no ha sido en 
absoluto, vulnerado por la sentencia recurrida, ya que CRIM1- 
DESA ha tenido acceso a la jurisdicción y ha obtenido dos 
decisiones, con todas las garantías de defensa; ni ha habido 
indefensión porque el Tribunal haya aplicado normas que no 
hubieran sido invocadas por las partes, ya que el Tribunal es 
libre para elegir la norma adecuada pana resolver en la su
plicación la cuestión planteada.

Frente a la pretensión del demandante Índica el Ministerio 
Fiscal que cabe indicar que el principio de seguridad jurídica 
no es susceptible de amparo, y que la interdicción de la irre- 
troactividad de las leyes es una exigencia meramente legal, ya 
que el artículo 0.3 de la CE se limita a imponer la irretroacti- 
vidad de las disposiciones «sancionadoras no favorables o res
trictivas de los derechos individuales» y no puede estimarse 
como tal la declaración de inconstitucionalidad del artículo 6 7.“ 
del Real Decreto-ley 17/1977, que viene, por el contrario, a 
contribuir a la implantación de un sistema democrático y au
tónomo de relaciones laborales. En cuanto a la invocada se
guridad jurídica, no esté reñida con la aplicación de las nue
vas normas, no con la aplicación de las derogadas relaciones

jurídicas preexistentes que no hayan agotado sus efectos, pues
to que en tal caso sería dañado el principio de justicia y su 
capacidad de cambiar el orden social. Finalmente, la recurrente 
no emplea adecuadamente las categorías de derogación e in
constitucionalidad. La sentencia del Tribunal Constitucional en 
que se funda la sentencia impugnada en el amparo no derogó 
en ese momento la vigencia del artículo 6, 7.°, de la Ley citada, 
sino que vino a proclamar que dicha norma legal había que
dado derogada expresamente por la disposición derogatoria ter
cera de la CE por entrar en contradicción con el artículo 28 2 del 
texto fundamental, perdiendo por ello automáticamente su v.gen- 
cia una vez producida la contradicción con la Constitución al 
entrar en vigor ésta.

Menor atención merece, según el Fiscal, la alegación de la 
violación del derecho garantizado por el artículo 25.1 de la CE 
ya que el principio de él recogido de «nulla pena sine lege» no 
es directamente aplicable, según doctrina del Tribunal Constitu
cional, a los simples ilícitos de naturaleza civil, ni lógicamente 
de naturaleza laboral. Además, tal alegación resulta ser una 
¡necesaria repetición de la efectuada respecto al artículo 24.1 
v su presunta violación, al consistir en una queja por la apli
cación al raso litigioso de la declaración de inconstitucionali
dad ya referida.

Por todo ello, dice el Fiscal que procede dictar sentencia de
negando el amparo solicitado.

8. La Sala señaló para deliberación y fallo de este proceso 
el día 20 de julio de 1983, fecha en la que se realizaron tales 
actuaciones.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. La debida decisión de la cuestión esencial planteada en 
este proceso de amparo constitucional exige previamente deli
mitar específicamente su objeto, partiendo a tal fin de la pre
cisión de que la pretensión se dirige frente a resoluciones de 
órganos jurisdiccionales, y concretamente contra la sentencia 
del Tribunal Central de Trabajo, fundándola en la vulnera
ción por dicha resolución de los derechos constitucionales re
conocidos en ¡os artículos 24 1 y 25 1 de la Constitución Espa
ñola, por entender el recurrente que con tal vulneración se le 
privó de la tutela efectiva de Jueces y Tribunales, producién
dosele indefensión, y por habérsele sancionado por acciones u 
omisiones que en el momento de producirse no constituían de
lito, falta o infracción administrativa.

Estas alegaciones que constituyen la «causa petendi» del 
proceso constitucional son las que exigen su examen y pronun
ciamiento decisorio al trasluz de la debida interpretación jurí- 
dico-constitucional, referida a la actividad procesal, del Tribunal 
Central de Trabajo, y no respecto a los hechos concretos que 
originaron el proceso, sobre los que, en ningún caso, podría 
entrar a conocer este Tribunal según lo dispuesto en el artícu
lo 44.1, b), de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional 
(LOTC).

Y la cuestión de fondo planteada no está realmente deter
minada por la validez o invalidez de. despido del trabajador 
recurrente, sino por su adecuación o inadecuación a ios manda
tos constitucionales, según la interpretación del referido Tribu
nal Central de Trabajo al estimar inconstitucional el núme
ro 7.º del articulo 6 del Real Decreto lev de 4 de marzo de 1977, 
en cuanto atribuía de manera absoluta al empresario la facul
tad de designar les trabajadores que durante la huelga debían 
velar por el mantenimiento de los locales maquinaria e insta
laciones. al no ser de su exclusiva competencia la designación 
de los trabajadores que integraban el equipo de mantenimien
to, estimando inexistente el incumplimiento grave a que se 
refiere el articulo 52.2. c). del Estatuto de los Trabajadores, 
declarando improcedente su despido.

El razonamiento que subyace en las alegaciones del recu
rrente, versa esencialmente sobre la determinación del mo
mento en que debe considerarse que empiezan a surtir efectos 
las sentencias del Tribunal Constitucional pues el recurrente, 
apoyándose en los artículos 164.1 de la Constitución y 38 1 de 
la LOTC (que disponen, respectivamente que las sentencias 
de tal órgano tienen valor de cosa juzgada a partir del dia si
guiente de su publicación, y que aquéllas en procedimientos de 
inconstitucionalidad tendrán ese valor, vincularán a todos los 
poderes públicos y producirán efectos generales desde la fecha 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado») mantiene 
que la declaración de inconstitucionalidad del artículo 8. apar
tado 7°, del Real Decreto-ley 17/1977. realizada por la sentencia 
del Tribunal Constitucional de 8 de abril de 1981. no puede 
afectar a un acto, como la resolución de un contrato de trabajo, 
producido mucho antes de tal fecha y en aplicación de esa 
norma; la cual, si bien más adelante fue declarada inconstitu
cional, era en ese momento —no habiéndose producido aún tal 
declaración perfectamente válida v aplicable al dar efectividad 
el Tribunal Centra) de Trabajo a una decisión del Tribunal 
Constitucional sobre hechos producidos antes de su publicación, 
concediéndole carácter retroactivo, siendo esta aplicación retro- 
activa la que habría originado la vulneración de los derechos 
del recurrente, antes señalados, susceptibles de amparo.

2. Al ser ésta la base argumental genérica del presente re
curso. conviene, antes de examinar las alegaciones particula
res del caso, y en relación con las circunstancias del mismo, 
ponderar sus elementos esenciales, partiendo a tal fin, de que 
este Tribunal Constitucional en la sentencia de 8 de abril de



1981 y respecto al Real Decreto-ley 17/1977, vino a precisar que 
.«es inconstitucional el apartado 7.° del artículo 6, en cuanto 
atribuye de manera exclusiva al empresario la facultad de de
signar a los trabajadores que durante la huelga deban velar 
por el mantenimiento de los locales, máquinas e instalaciones», 
estableciendo más adelante, «que nosotros entendemos incons
titucional simplemente el juicio de contraste entre las dos nor
mas, al que sigue una consecuencia jurídica», por lo que del 
contraste entre la norma en cuestión y 1a norma constitucional 
contenida en el artículo 28.2 del texto fundamental sobre el 
derecho de los trabajadores a la huelga, resulta un juicio sobre 
la conformidad o no de la primera con la segunda, y si los 
mandatos contenidos en la disposición examinada se oponen a 
los preceptos constitucionales, la norma será, pues, inconstitu
cional, siendo esto lo que afirmaba dicha resolución del párra- 
fo 7.° del artículo 6 citado, al oponerse a lo dispuesto en el 
artículo 28.2 de la Constitución.

Para precisar los efectos de esta declaración, es preciso te
ner en cuenta que la norma afectada había entrado en vigor 
antes de la promulgación de la Constitución, y que ésta -en su 
disposición transitoria tercera proclama que «quedan deroga
das cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en esta 
Constitución», por lo que el momento en que comenzó a tener 
efecto dicha derogación fue el de entrada en vigor de la Cons
titución, esto es, y según su disposición final el día siguiente 
de su promulgación en el «Boletín Oficial del Estado», el 29 
de diciembre de 1978, momento a partir del cual habrían de 
considerarse derogadas y sin vigencia alguna, aquellas dispo
siciones anteriores que se opusieran a los preceptos constitu
cionales.

Esta derogación del derecho positivo anterior por la fuerza 
normativa du la Constitución, derivada tanto del carácter de 
ley superior de ésta como de su posterior temporalidad, constitu
ye una cuestión que, como declaró la sentencia de 8 de abril 
de 1981, pueden resolver por si solos los Tribunales ordinarios, 
sin que los pronunciamientos al respecto del Tribunal Cons
titucional tengan un valor constitutivo y sí meramente decla
rativos de una realidad, ya que la derogación de los preceptos 
opuestos a la Constitución y anteriores a ella derivan de la dis
posición y fuerza derogatoria de aquélla, y no del pronuncia
miento de este órgano y se produce desde el momento en que 
la Constitución entró en vigor; por lo que tanto los Jueces or
dinarios como este Tribunal pueden, y deben inaplicarlos, con 
la diferencia de que si bien en algunos casos, y hasta que se 
produzca un pronunciamiento de este Tribunal, pudieran plan
tearse dudas o vacilaciones en cuanto a la conformidad de un 
precepto preconstitucional con el texto fundamental, una vez 
que este Tribunal se ha pronunciado decidiendo sobre el tema, 
todos los poderes del Estado deben acatar su decisión.

La declaración de inconstitucionalidad del referido aparta
do 7.° del articulo 8 del Real Decreto-ley 17/1977, efectuada por 
la sentencia citada de este Tribunal, supuso indudablemente el 
reconocimiento de que había quedado derogado y resultaba por 
tanto inaplicable a partir de la entrada en vigor de la Cons
titución, y que, por lo mismo, los órganos judiciales no sólo po
dían, sino que debían inaplicarlo sin necesidad de plantear 
alguna de inconstitucionalidad, pues la declaración de este Tri
bunal no vino a cambiar en modo alguno tal situación, ya que 
el mismo no tiene poderes legislativos para alterar a su arbitrio 
el ordenamiento jurídico, sino a reconocer expresamente la in- 
constitucionalidad de la norma en cuestión con las consecuen
cias que de ello derivan, y excluyendo por tanto toda posible 
duda con respecto a su inaplicación, una vez promulgada la 
Constitución, y el carácter general de la .vinculación de todos 
los poderes públicos a esta declaración de inconstitucionalidad, 
a partir de la publicación de la sentencia en que se formulaba, 
no excluye, pues, que anteriormente los Tribunales hubieran 
podido y debido inaplicar' la norma derogada por la Constitu
ción, por lo que la sentencia de 8 de abril de 1981 no tendría 
al respecto un efecto retroactivo, sino confirmatorio.

3. A la luz de estas consideraciones, es como hay que ana
lizar las alegaciones de la parte actora en el proceso, cuando 
afirma que la falta de tutela jurisdiccional derivaría de la 
aplicación por el Tribunal Central de Trabajo, con efectos re
troactivos, de la sentencia del Tribunal Constitucional de 8 de 
abril de 1981 a unos hechos ocurridos con anterioridad; sen- 
tencia, que se dice, vendría a modificar, al declararlo incons
titucional, el apartado 7 ° del articulo 6 del Real Decreto-ley 17/ 
1977, plenamente válido y eficaz hasta ese momento y que como 
tal había sido aplicado.

Por lo antes expuesto, el argumento no resulta admisible al 
faltar su principa] fundamento, esto es, que tal precepto fuera 
válido y eficaz una vez entrado en vigor el texto constitucio
nal toda vez que dicha norma, al oponerse a los preceptos 
constitucionales habla quedado derogada por la Constitución, 
y correspondía a los Tribunales, en virtud del principio «iura 
novit curia», proceder de oficio, en su caso, a su inaplicación 
antes de la sentencia del Tribunal Constitucional, y con mayor 
motivo, y sin posibilidad de dudas al respecto, después de ésta, 
por todo lo que actuó correctamente el Tribunal Central de Tra
bajo al considerar que, al no estar en vigor el citado precepto, 
ni estar por tanto facultada la dirección de la Empresa para 
designar unilateralmente los trabajadores que habrían de lle
var a cabo los trabajos de mantenimiento, no era posible esti
mar la existencia del incumplimiento grave a que hace refe
rencia el artículo 54.2 del Estatuto de los Trabajadores, como

causa válida de rescisión del contrato de trabajo, por lo que el 
despido debía declararse improcedente, resultando por ello in
fundada la afirmación del recurrente de que, de haberse ob
servado rigurosamente los plazos establecidos por la Ley de 
Procedimiento Laboral vigente, es absolutamente previsible que 
el Tribunal Central, dictando un fallo con anterioridad a la 
sentencia de 8 de abril de 1981, hubiese desestimado el recurso 
de suplicación, estimando aplicable el tantas veces citado apar
tado 7.° del artículo 6 del Real Decreto-ley 17/1977, ya que ello 
equivaldría a considerar absolutamente imprevisible la declara
ción hecha por este Tribunal de la inconstitucionalidad del ci
tado precepto, como si, en lugar de pronunciarse, según sus 
competencias, de acuerdo a un juicio objetivo e inevitable de 
comparación de la norma con la Constitución, hubiera actuado 
con plena discrecionalidad, como haría el legislador al innovar 
e! ordenamiento jurídico, debiendo ser más bien la previsión la 
contraria, esto es, que el Tribunal Central hubiera corregido 
en todo caso la aplicación efectuada por el órgano jurisdiccio
nal «a quo» del precepto derogado por la Constitución, y una 
vez dictada y publicada la sentencia de 8 de abril de 1981, el 
mismo Tribunal Central como el resto de los poderes públicos 
se encontraban vinculados por ella; sin que ello constituya aten
tado alguno al principio de seguridad jurídica que por el con
trario se vería vulnerado si dejase al libre juicio de los afectados 
la determinación de cuál fuera en cada caso la regla de dere
cho aplicable, máxime en lo que afecta a derechos fundamen
tales y libertades públicas, pues como este Tribunal ha seña
lado en su sentencia de 21 de marzo de 1981, «la Constitución 
establece y fundamenta un orden de convivencia política gene
ral de cara al futuro, singularmente en materias de derechos 
fundamentales y libertades públicas», de lo que no cabe derivar 
que ningún acto posterior a la vigencia y contrario a sus man
datos —como en este caso sería la aplicación del apartado 7.° 
del artículo 6 del Real Decreto-ley 17/1977— pueda prevalecer, 
y ser declarado legítimo y preferente, tenga o no conciencia 
de su constitucionalidad la persona que lo lleve a cabo, pues 
la seguridad jurídica resulta tutelada por cuanto que el artícu
lo 40.1 de la LOTC establece que «las sentencias declaratorias 
de la inconstitucionalidad de leyes, disposiciones o actos con 
fuerza de ley, no pemitirán revisar procesos fenecidos mediante 
sentencia con fuerza de cosa juzgada en las que se haya hecho 
aplicación de las leyes, disposiciones o actos inconstitucionales», 
mas en el presente caso, lo que el Tribunal Central de Trabajo 
revocó fue una sentencia de la Magistratura por haberse inter
puesto recurso no tratándose en modo alguno de revisión de 
un proceso fenecido, sino de una obligada aplicación de un 
mandato constitucional a un proceso en' curso, aplicación obli
gada tanto antes como, con mayor razón, después de produ
cida la sentencia de este Tribunal declaratoria de la inconstitu
cionalidad del precepto en cuestión.

4. No es tampoco admisible el segundo motivo de indefen
sión alegado por el recurrente, alegando que el Tribunal Cen
tral de Trabajo no le concedió oportunidad para formular nue
vas alegaciones a partir del momento en que se decidió aplicar 
la doctrina sentada por este Tribunal, ya que tal audiencia no 
aparece en forma alguna prevista en el trámite del recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central de Trabajo; antes bien, 
el artículo 160 de la Ley de Procedimiento Laboral determina 
expresamente que el Tribunal Central no admitirá escritos ni 
alegaciones de las partes y además es conocida doctrina la de 
que los Tribunales no están limitados por los preceptos expre
samente invocados por las partes, sino que les corresponde 
elegir conforme a derecho, y, según su criterio, la norma ade
cuada para resolver la cuestión planteada, en virtud del prin
cipio del cambio de punto de vista jurídico, proclamado en el 
axioma «da mihi factum, dabo tibi ius», sin que aparezca in
dicio alguno de indefensión derivado de la apreciación por di
cho Tribunal de la inconstitucionalidad y consiguiente inapli
cación de la norma tantas veces mencionada, contenida en el 
artículo 6, apartado 7 °, del Real Decreto-ley 17/1977.

5. No es por fin admisible la alegada vulneración del arti
culo 25.1 de la Constitución, por la sentencia recurrida en am
paro, de constituir una condena al recurrente la aplicación re
troactiva de una norma que no estaba en vigor en el momento 
en que se produjeron los hechos motivadores de tal sanción, 
ya que, en primer lugar, supone extender indebidamente el 
concepto de sanción asimilándolo a la simple consecuencia des
favorable de una actuación propia, cuando en ningún momento 
se ha pretendido en el proceso laboral seguido determinar las 
consecuencias y punición del delito, infracción o falta adminis
trativa alguna —supuestos éstos en los que seria posible traer 
a colación las disposiciones del articulo 25.1 de la Constitu- 
ción—, sino las consecuencias de un despido improcedente, y 
después como razón de fondo, sobre todo, porque como ya 
quedó antes indicado, no es posible aceptar que se tratare de 
aplicación retroactiva de una norma, porque la entrada en vigor 
de la Constitución supuso, como ya se ha reiterado, la deroga
ción y pérdida de vigencia desde ese momento de toda dispo
sición opuesta al texto fundamental; por lo que el derecho apli
cado por el Tribuna] Central, considerando derogado por in
constitucional el artículo 0., apartado 7°, del Real Decreto-ley 
17/1977, era el Derecho vigente en el momento de producirse los 
hechos que dieron lugar al despido que declaró improcedente 
el mismo Tribunal, no existiendo modificación de norma algu
na ni alteración del orden jurídico que derivasen de la cons
tatación por el Tribunal Constitucional de la inconstitucionali-



dad de la norma en cuestión, con lo que las razones anterior
mente expuestas sobre el Derecho vigente en su momento son 
igualmente aplicables a este respecto.

6. En virtud de todo lo argumentado, resulta procedente 
desestimar el recurso de amparo en todo su alcance.

FALLO:

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Desestimar e) presente recurso de amparo.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 21 de julio de 1983.—Manuel García-Pela- 
yo y Alonso.—Angel Latorre Segura.—Manuel Díez de Velasco 
Vallejo.—Gloria Begué Cantón.—Rafael Gómez-Ferrer Morant.— 
Angel Escudero del Corral.—Firmados y rubricados.

22267 Pleno. Conflicto positivo de competencia número 
370/82.—Sentencia número 67/1983, de 22 de julio.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Ma
nuel García-Pelayo y Alonso, Presidente; don Jerónimo Aroza- 
mena Sierra, don Manuel Díez de Velasco Vallejo, don Francisco 
Rubio Llórente, doña Gloria Begué Cantón, don Luis Díez-Picazo, 
don Francisco Tomás y Valiente, don Rafael Gómez-Ferrer Mo
rant, don Angel Escudero del Corral, don Antonio Truyol Serra 
y don Francisco Pera Verdaguer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia número 370/82 promo
vido por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, 
representado por el Abogado don Manuel María Vicens i Matas, 
en relación con el artículo 2 del Real Decreto 1128/1982, de 28 de 
mayo, que modificó varios artículos del Reglamento Notarial de 
2 de junio de 1944. Ha comparecido el Abogado del Estado en 
representación del Gobierno y ha sido ponente el Magistrado 
don Luis Diez Picazo, quien expresa el parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES

1. Por escrito presentado el 30 de septiembre de 1982, don 
Manuel María Vicens Matas, actuando en nombre del Consejo 
Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, planteó un conflicto 
positivo de competencia en relación con el Real Decreto 1120/ 
1982, de 28 de mayo, que modificó varios artículos del Regla
mento Notarial de 2 de junio de 1944, por entender que con tai 
modificación vulneraba la competencia de la Comunidad Au
tónoma. La pretensión del promotor del conflicto se basa sus
tancialmente en que la reforma, llevada a cabo por el Real De
creto 1128/1982, de 28 de mayo, del articulo 22 del Reglamento 
Notarial, introduce unos criterios interpretativos de las compe
tencias de la Comunidad Autónoma de Cataluña, que son res
trictivos y que vulneran tales competencias, predeterminando 
unilateralmente futuros traspasos de servicios y prescindiendo 
de los mecanismos previstos en la disposición transitoria sexta 
del Estatuto de Autonomía. La interpretación restrictiva, que 
resulta de la nueva redacción del articulo 22 del Reglamento 
Notariado, que es competencia del Estado, y el nombramiento 
la convocatoria y desarrollo de las oposiciones de ingreso al 
Notariado, que es competencia del Estado y el nombramiento 
formal que es la única competencia que se reserva a la Gene
ralidad; y que la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la Orden de nombramiento es preferente a todos los efectos. 
Con la mencionada interpretación se vulneran, según el promo
tor de! conflicto, los artículos 24 y 37 del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña.

Dice el Abogado de la Generalidad que, en el artículo 24 del 
Estatuto de Cataluña, nombrar a los Notarios equivale a cono
cer el procedimiento a través del cual se llegó a la atribución 
de Notarlas, lo que se deriva —a su juicio— de una interpreta
ción del artículo 24 del Estatuto que se realice de acuerdo con 
el artículo 3 del Código Civil. Según el sentido propio de las 
palabras, nombrar es tanto como elegir o señalar. Nombramiento 
es un concepto amplio, que abarca todo el proceso de selección 
visto en su conjunto, desde la convocatoria a la orden de pu
blicación de los nombramientos, y la fase de constitución de la 
fianza.

La dispersión de las diversas fases entre ámbitos distintos de 
poder (como resulta del artículo 22 del Reglamento Notarial) 
constituye un grave obstáculo al ejercicio del control de la 
discrecionalidad técnica de los Tribunales de concurso. El recono
cimiento de la competencia de la Generalidad para el nombra
miento implica la competencia para ejercer el control adminis
trativo de la legalidad del procedimiento a través de] cual se 
ha desarrollado la oposición. Seria un contrasentido admitir que 
la Generalidad puede, llegado' el caso, anular y retrotraer las 
actuaciones realizadas por un Organo designado por un poder 
distinto, sin relación jerárquica alguna con la Generalidad.

A la misma conclusión lleva el contexto normativo. La salve
dad que hace el artículo 24 del Estatuto de Cataluña sobre el 
respeto a la legislación estatal no tendría sentido si la atribu
ción estatutaria del nombramiento tuviera un carácter pura
mente formal, ya que seria innecesaria. Tampoco tendría sen
tido la previsión que el mismo artículo hace en orden a que 
«para la provisión de Notarías los candidatos serán admitidos en

igualdad de condiciones, tanto si ejercen en el territorio de Ca
taluña como en el resto de España». Esta cláusula sólo puede 
interpretarse razonablemente como destinada a la Comunidad 
Autónoma, a la que se recuerda el principio de la igualdad real 
y efectiva de todos los españoles.

En esta línea argumental, piensa el promotor del conflicto 
que el articulo 24 atribuye el carácter específico a los concursos 
y oposiciones de Notarías de Cataluña, al indicar que «en estos 
concursos y oposiciones será mérito preferente la especializa- 
ción en Derecho catalán». La necesidad de un tratamiento indi
vidualizado de tales concursos y oposiciones se refleja en la in
dicación del mismo artículo de que «en ningún caso podrá 
establecerse la excepción de naturaleza o vecindad», disposición 
innecesaria si el control de todo el proceso estuviera en manos 
del Estado.

Además, hay que tener en cuenta los antecedentes que pro
porciona la autonomía catalana de 1932, dado que el Estatuto 
vigente se refiere al proceso de recuperación de las libertades de
mocráticas y a que el pueblo de Cataluña «recobra» sus Institu
ciones de autogobierno. El artículo 12 del Estatuto de 1932 esta
blecía que «los Notarios serán designados por la Generalidad, 
mediante oposición o concurso que convocará ella misma, con
forme a las Leyes del Estado» Se trata de una regulación similar 
a la actual y la no explicitación en ésta de que los concursos y 
oposiciones serán convocados por la Generalidad es irrelevante, 
ya que los únicos procedimientos de acceso a las Notarías son 
precisamente los concursos y las oposiciones. Sobre le base del 
artículo 12 del Estatuto de 1932 se produjo el correspondiente 
traspaso de servicios, aprobado por Decreto de 8 de junio de 1933, 
transfiriéndose a la Generalidad «la facultad de designar los 
Notarios que hayan de cubrir las vacantes de Cataluña o las 
Notarías que pudieran crearse en virtud de una nueva demar
cación, mediante oposición o concurso, que convocará ella mis
ma con arreglo a 'as Leyes del Estado».

Si el artículo 24 se examina de acuerdo con la realidad so
cial. hay que considerar, corno el más insigne reflejo de ésta, 
el texto constitucional, en sus artículos 2, 137 y 149 1 >0. Este ulti
mo atribuye al Estado en materia de titulación «solamente» la 
regulación de las condiciones de obtención, expedición y homo
logación, «a fin de garantizar el cumplimiento do las obligacio
nes de los poderes públicos en esta materia» En definitiva, 
dice el Abogado de la Generalidad: «la Constitución está prepa
rando la posibilidad de que el nombramiento de las personas 
que hayan de ocupar los cargos a los que pueda llegarse con 
base en determinados títulos llegue a ser una competencia au
tonómica, cumpliendo, claro está, las condiciones establecidas 
por las leyes estatales que citan las condiciones de obtención, 
expedición y homologación de títulos».

El que el artículo 22 del Reglamento Notarial aparezca como 
el único artículo de la sección primera del capítulo II del título 
primero del mismo, bajo el epígrafe «del nombramiento», no 
debe conducir a pensar que exista una escisión entre el ingreso 
en el Notariado y la Orden ministerial de «nombramiento». 
Se trata sólo de una división de efectos sistemáticos sin que el 
legislador pretenda alcanzar un objetivo realmente sustantivo, 
y de ella no se deriva que se atribuyan las fases del proceso total 
a potestades distintas. En el antiguo sistema de! Estado centra
lista, el proceso total. Orden ministerial incluida, se sitúa bajo 
el control de un mismo poder, ya que la Dirección General de 
los Registros y el Notariado que convoca la oposición es una 
de las dependencias del Ministerio de Justicia, que ordena el 
nombramiento, siendo evidente la unidad del proceso. Si el Es
tado deja de ser centralista, es necesario mantener en la ma
teria la misma coherencia hasta sus últimas consecuencias, y 
hacer que el Organismo de la Comunidad Autónoma al que 
corresponda la competencia proceda al ejercicio de ésta en su 
totalidad, esto es, desde el inicio del procedimiento (convoca
toria) hasta el final (Orden de nombramiento). Además, el ar
tículo impugnado hace referencia únicamente al nombramiento 
de los Notarios que ingresen por oposición libre, mientras que el 
artículo 24 de! Estatuto se refiere también a los concursos. Si es 
lógico que, al dictar el nombramiento hasta hoy si Ministerio 
de Justicia, sea el propio Ministerio el que inicie y controle el 
proceso, es también coherente que, si es una autoridad de la 
Comunidad Autónoma la que hace el nombramiento, sea un Or
ganismo dependiente de ella el que tenga la dirección de tal pro
ceso, respetando escrupulosamente la normativa estatal en la 
materia.

El Real Decreto impugnado silencia absolutamente la consi
deración del mérito preferente que el artículo 24 del Estatuto 
reconoce a la especialización en Derecho catalán para el caso


